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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA . - 
5 En la ciudad de San 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA . . 
6 Francisco de Quito, 

TN A TT : 

7 CIA. DENOMINADA Capital de la 

8 República del 

" PETROLEOS SUNMA PET C.A." 
O 9 . Ecuador ., hoy día 

10 dieciocho de agosto 
  

CUANTIA: 
11 de mil novecientos 
  

CAP. ANT.SUS.5M1 .299*576.000 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

       
12 noventa y ocho, 

- 13 CAP. AUM. SUS .$(2.219'638.000 ante mi, el Notario 

14 CAP.AOT.SUS.S$3. 519194 .000 Vigésimo Noveno del 

o 06 CAP.ACT.AUT.<f7 .038'388.000 Distrito 

16 Metropolitano de 

a 17 NF. NE. NF. Quito, Doctor 

O 18 Di 4, l Rodrigo Salgado 

19 Valdez, comparece: 

20 El señor Ingeniero 

21 Vicente Sánchez 

22 V., de estado 

23 civil casado , en su calidad de Presidente de la 

24 Compañía "PETROLEOS SUMMA PET C.A."”, según consta 

: 25 del respectivo documento habilitante que se 

_ 26 agrega.- El compareciente es mayor de edad 6 

27 nacionalidad ecuatoriana , domiciliado en esdl 

28 ciudad de Quito, hábil para contratar y Pos] 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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obligarse a quien de conocer doy fe y dice que 
  

eleve a escritura pública la minuta que me 
  

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 
  

el siguiente  : SEÑOR NOTARIO.-, Dígnese 
  

insertar en su registro de escrituras públicas 
  

una de la que conste el aumento de capital y 
  

reforma de estatuto que figuran en las “cláusulas 
  

siguientes: PRIMERA.-—  COMPARECIENTES .- Comparece 
  

el Ingeniero Vicente Sánchez V., en su calidad de 
  

Presidente, ecuatoriano, casado, domiciliado en 

  

Quito, a nombre y en representación de PETROLEOS 

  ; 7 : 
SUMMA PET C.A. y, declara sú voluntád de, domo “en 
  

efecto lo hace, otorgar el “Presente acto de 
  , . . 

aumento de capital y reforma de estatuto'de “la 
  

4 re 

- mencionada Compañía, cohtenidos” 'en * este 
  

instrumento. El compareciente acredita su 

  
calidad mediante el documento habilitante que 

  

consiste en su nombramiento debidamente inscrito: 

  

y, cCconcurre autorizado por la Junta General 

  
Extraordinaria Universal de primero de julio de 

  
mil novecientos noventa y ocho, que se acompaña y 

  
forman parte del presente instrumento.-. 

  
SEGUNDA . -ANTECEDENTES.UNO.- -PETROLEOS SUMMA PET 

  
C.A., tiene su domicilio en Quito y se 

  
constiituyó mediante escritura pública ante el 

A 

  

  

safio Décimo Primero de Quito, el quince de 

  
“Octubre de mil novecientos setenta y siete, 
a 

    inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 
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veintitres de noviembre de mil novecientos 7] 

A 
SEP 

setenta y siete. DOS.- Despué e su _constitu=_ 

ción han operado aumentos de capital, transforma 

  

  

- 
ción en compañ 

    

reactivación de la Í 

suscrito al _autoriz : Ó 

  

consta _ inscrito en el Registro Mercantil de Quito | 

el veinticinco de ¿junio de _mil_povecientos | 

noventa y ocho f TRES. - La Junta General Extraor- 
  

dinaria Universal de primero de julio de mil ] 
  

novecientos noventa _ v ocho decidió 

  

capital 

Todos 

   
   

  

   
aumento de capital son de nacionalid 

  

AUMENTO DE CAPITAL     sr TERCERA. - 

ESTATUTOS.-— Con tales antecedentes PETROLEOS 
  

SUMMA PET C.A.. aumenta su capital suscrito en la 
  

Cifra de      dos mil doscientos diecinue:      

AER 2 - 

capital autorizado en la cantidad de sa mil 
  

treinta y ocho millones onza a pl Y 
  

«ocho mil sucres y reforma su VAN todo _ de 
  

conformidad con lo estiourdo en _ el Acta de 
  

primero de ¿Julio de novecientos noyénta y 
  

ocho que se acompaña mo habilitante CUARÍA 
      Agregue usted señor Notario, las demás cláusu já 
  

de estilo para la validez y firmeza del presenta     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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acepta y ratifica en tod artes y leída que— 

le fue ¡integramente esta escrítura por mí el. 

instrumento .- ¿2H asta ad quí la minuta4 

que se halla=*ftrmaáda vor la Doctora Evelyn-LÁa_ 

Sánchez, Aborada con matrícula profesional número 

mil novecientos cuarenta v nueve. del Colesio de. 

Abogados de Quito . la misma que 

  

  

Notario firma commigo en unidad de acto de tado 
  

lo cual dov fe . - (FIRMADO) INGENIERO VICENTE 
  

SANCHEZ .- CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO: DIECISITFE- 
  

TE CERO TRES CUARENTA Y DOS SETENTA Y NUEVE  TRES- 
  

  

OCHO.- EL  NOTARIO.- (_ FIRMADO) DOCTOR RODRIGO 

  

SALGADO VALDEZ .— > micicioooom .. < 

A 
    

  

CONTINUACION 
  

  

LOS 
  

  

  

SIGUIENTES DOCUMENTOS  HABILITANTES 

  

PREPA 
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e (A) pbeamas SUP 
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e Odo no O 

, 103 Dan LEY or JLTron 

consideraciones: 

la satisfacción de; informar a-ubted que la Junta General 
aordinaria Universal: dd SPETÉOLEOS SUMMA-PET C.A. celebráda el 

febrero de 1994, decidi% elegirlo a us ted Presidente de la 
Añla, por el perlodo estatutaria de Cb AR 

      

    

    

    

    

sponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 

Meajudicial de la Compañla. 

ácultades constan en la escritura pública de trasformación 
Ámpañla anétnima otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto de 

el 1% de julio de 13988, inscrita en el Registro Merzantil 
o el 30 .de diciembre de 1388. La Compañia se constituys 

te escritura pública ante el Notaríco Décima Primeñíb de 

el 15 de octubre de 1977, inscrita en el Fegistro Mercan- 

Quito el 23 de noviembre de 1977. 

4) 
As 

anington Martinez 
e Beneral - Secretario 

     

   
   

la designación de Gerente General — Quito, 

cente hez Villagómez     
   

Con esc esca fes ueda Inscrito el Prescaa ; 

. A, 
documento bajó”el No, 

Eistro de Horatbrar aicaros Tor no 9 2 HF : 
Quita, a, 
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|  bión Corral op hoy, en el 

cn A de Escrituras Públicas de la Nolgf a mi cargo, en 
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Se protocolizó ante mí; en fe de - 

ello confiero este - 48 -. COPIA CERTIFICADA _, 

firmada y sellada en Quito , eintinueve de ¿Julio de 
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' mí1l novecientos noventa 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE' SEP 4. 

PETROLEOS SUMMA-PET C.A. 

En la ciudad de Quito, al ler. día del mes de Julio de mil 

- novecientos noventa y ocho, a las 20H00 en las oficinas de la 

empresa ubicadas en la Ay. González Suárez No. 318 de esta" 
* ciudad, se reúnen el Ing.” Vicente sá chez V., Presidente de la 
compañía y en representación de " ORGANIZACIÓN ILINIZA S.A., 

otalmente pagadas, con igual. númerp de votos y, el Ing. 
Washington Martínez M., por sus propios derechos, propietario de 
5.517 acciones de S/.1.000,00 cada una, totalmente pagadas, con 

igual número de votos. o 

z. Potalmente” de 1'294.039 "acciones de S/.1.000,00 :Ccada una, 

_Los mencionados accionistas y mandatarios que representan la 
totalidad del capital social, por unanimidad deciden'"constituirse 
en Junta General Extraordinaria Universal y así 'mismo por 
unanimidad deciden tratar el siguiente orden del día: 

+ BE Aumento de capital y reforma de estatutos 

£ 

= . z : s. a 
. +? 

Po. 
- 

- El Presidente de la Compañía, declara instalada la Junta y pone 
en consideración el anterior orden del día, y actúa como 
Secretaria Ad-Hoc por decisión de los presentes, la señora. 
Alexandra Yánez M. 

ep 
-* "En consideración al único punto del orden del día, el señor 

Presidente toma la palabra y somete a. consideración de la Junta 
* General una propuesta de'aumento de capital una vez que se ha 

I
N
 

. aceptan como nuevo accionista al In 

- aportes, acciones por valor de 

concluido el anterior y así mismo mantener la figura del capital 
autorizado. La Junta General delibera sobre lo anterior y por 
unanimidad decide aumentar el capital suscrito y pagado de la 
«Compañía en la cantidad de S/.2.219'638.000, que se tomará de la 

' Cuenta: “Aportes para Futuras Capitalizaciones”, S/.695'062.000, 
  

y por “Apdrtes en Numerario” del Ing. Vicente Sánchez V., por la 
cantidad 48 57.1.524”5/6.000, y se fija el capital autorizado en 
la cifra de S/.7.038' 388.000. eS 

_ Los señores accionistas renuncian a sy” derecho preferencial de 
participar a estricta prorrata en     

    

    

    

Ste aumento de capital y 
¿ Vicente Sánchez V. 

El actúal accionista y el nueYo recibirán a cambio de sus 
1 sucres cada una de conformidad 

con el anexo de esta Acta. : 

Así mismo, por unanimidad, ciden reformar el artículo cuarto de 
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los estatutos sociales de la ¡sigifente manera: e. 

“ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOQÍAL.- La compañía tiene un capital 
autorizado de S/.7.038'388.000/ y un capital suscrito y pagado de 
S/.3.519'194,000 dividido en 3'519,194 acciones nominativas, 
ordinarias iguales e indivisibles.de un mil sucres cada una”. 

La Junta General faculta al 'séñor Presidente a suscribir la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos. 

Terminado así el orden: del día, se declara un receso para la 
redacción del Acta. Hecha esta', se reinstala la sesión, se da 
lectura a la misma y se la aprueba en los términos que aquí 
constan. En fe de todo lo cual suscriben todos los (accionistas, 
junto con el Secretario que certifica. Con lo cual se'levanta la 

sesión a las 22H00. 

  

Firman: 

Ing. Vic ánchez V. Ing./ Washington Martínez 
PRESIDENTE - REPRESENTANTE ACCIONISTA 

Pepsi Jas 

Sra” Alexandra Yámez-M. 
SECRETARIO AD-HOC 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 
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F PETROLEOS SUMMA PET * 
2 CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 1 

1 AL 21 MAYO 1998 k 
x z 

í É 

3 o k 
ba RRA RR REO RRORORORR RO RDORARDREOLo 

A CAPITAL PORCENTAJE APORTES NUMERO + CAPITAL * 
3 ACCIONISTAS ACTUAL PARTICIPACION FUTURAS ACCIONES A . SUSCRITO  * 
i A CAPITALIZAR EMITIRSE Y PAGADO  * 
MARA LO RO OOOO OOO ORO ORO ERROR OE O ROO ROO Ra MTRO a 

3 " * 

0 “ORGANIZACION ILINIZA 1,294,039, 000 -99.5754 695,062, 000 695,062 1,989,101,000 * 
3 or z 
z . . x 

*ING.NASHINGTON MARTINEZ 5,517,000 0.425% 0 0 5,517,000 + 
A rn $ 

.* S/, x 

¿ING VICENTE SANCHEZ 0 0.000%  1,524,576,000 1,524,576 1,524,576,000 * 
PRO ROA ORO ARRE DO OOO ooaaa 

3 . * 

A” TOTALES 1,299,556,000 100.0003 029500 / 2,219,638 3,519,194,000 4 
ARE OOO RR RR OR RR O OR aa 

  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 
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ELECCION PRESIDENCIAL 12 + JUUO - 1998 e 
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SANCHEZ VILLAGOMEZ VICENTE CR 
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Se otorgó ante 
  

TERCERA 
mí. en fe de ello confiero esta 
  

COPIA CERTIFICADA, DE AUMENTO DE CAPITAL, Y 
  

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CTA,  DENOMITNA-— 
  

  

DA “PETROLEOS SUMMA PET C.A.". firmada" Y «sellada 

  

en Quito  .a ranas tb SS 

cientos noventa y ocho. 
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POLITANO RIO rod, 
¿ NOTARIO 29 A 

e a nn cd NA E : RAZON.-— Mediante Ria ión No. 98.1.1.1,.002654 

dictada por la j ¡ 2 

27 de octubre del pr ñ 

  

escritura pública 

  

del Estatuto Social DE _1A (CTA. DENOMIMADA “|   

PETROLEOS SUMMA PET C,A,", celebrada el 18 de —] 

AGOSTO de 1.998, en esta 

este particular margen d    

  

  

matriz.- al treinta de noviembre de mil 

  

novecientos noventa y ocho.- 

p 
  

AocToR RODRIGO SALGADO VAL pÉ 
    NOTÉRIO VIGESIMO NOVENO DEL Aaron QUITO     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



RAZON: Mediante Resolución No. 98-1-1-1-002654, dictada el 

27 de Octubre del presente año, por la Superintendencia de 

Compañlas, fue aprobada la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia PETROLEOS 

SUMMA PET C.A., otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón, el 18 de Agosto del año en curso.- Tomé nota 

de este particular al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la Compañia PETROLEOS SUMMA PET 

CIA. LTDA., otorgada en la Notaria a ml cargo, el 15 de 

Octubre de 1.977.- Quito, a dos de Diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
—— A —Á 

ZON=:— En esta Techa aueda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCION nmmero DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, —DEL 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de 27 de Octubre 1992, 
bajo el número 2121 del Reoistro Mercantil, Tomo 130.- Se tomá 

nota al maraen de las inscripciones námeros:i” 924 del Registro 

Mercantil de veinte y tres de Noviembre de mil novecientos 
setenta y siete, a fojas 2379 Vta.y, Tomo 1083 yz número 2184 

del Registro Mercantil de treinta de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, a fojas 4176 Vta., Tomo  119,.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA — COMPAÑIA * PETROLEOS SUMMA PET C.A. ".-  Otorgada el 12 
de Agosto de 1.998, ante. . el NOTARIO VIGESIMO NOVENO, — del 
Distrito Metropolitano” > de Quita DOCTOR RODRIGO SALGADO 
VALDEZ. Se da AÑ cooblimiento 3 Té, dispues sto en el ARTICULO 

TERCERO cie Já eipada Restlútién o e conformidad a lo 
establecido ¿f<eb Decreto. 733 ug, Za de agosto de 1975, 
publicado en el cRegístro: Ofiez Se 27 de agosto del mismo 
año." Se anote en el, ¿Repertorip.. bado el: número 016627.- Quito, 

a seis de Septiembre de mil nóvecióntóS, noventa y nueve. El 

REGISTRADOR-=; ¿/ E ES CT 
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